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CONTRATANTE ESE HOSPITAL REGIONAL OCCIDENTE 
NIT NIT. 807.008.843-6 

REPRESENTANTE LEGAL ANDREA CAROLINA TORRES MORA 

CONTRATISTA TNS SAS 

IDENTIFICACION NIT. 800182856 - 1 
OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACION, 

INSTALACION, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA LICENCIA VISUAL 
TNS PARA LA E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DEL OCCIDENTE. 

VALOR TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($30.940.000.00) 
M/CTE 

PLAZO HASTA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2026 
 
Entre los suscritos a saber: la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL OCCIDENTE DE CACHIRA, con NIT 
807008843-6, representada legalmente por, ANDREA CAROLINA TORRES MORA, colombiana, mayor de edad y vecina de la 
ciudad de Cáchira, Identif icada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.741.614 expedida en Bucaramanga, Santander, 
debidamente facultada para suscribir este contrato, acorde al Acuerdo No 004 del 05 de junio de 2014, Manual de Contratac ión 
de la ESE, nombrada mediante Decreto No. No. 000690 del 22 de marzo de 2024 y acta de posesión N° 14825 del 1 de ab ri l  
del 2024, y quien para los efectos del presente documento actúa en nombre y representación de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL REGIONAL, autorizado legalmente para contratar de conformidad con el artículo 2 y 10 del Acuerdo N° 
004 del 05 de junio del 2014, Manual de Contratación de la ESE y quien para los efectos del presente Contrato se denomina la 
EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra EDGAR LEAL GELVEZ, identif icado con la Cédula de Ciudadanía No. 
13.470.591 expedida en Cúcuta, obrando en representación de la empresa TNS SAS con Nit. 800182856 – 1 que para los 
efectos legales de este documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el p resente contrato de 
prestación de servicios, el cual se regirá en materia contractual por el derecho privado, y las cláusulas que a co ntinuación se 
mencionan y previa las siguientes consideraciones: 1) Que, en razón de lo anterior el hospital regional occidente, requiere los  
servicios externos, para realizar el mantenimiento de la licencia visual de TNS, con el f in de realizar la implementación, 
instalación, actualización de la licencia visual de TNS, ya que se hace necesario mantener centralizada la información del 
sistema f inanciero, con mejoras desarrolladas, en donde se realicen cambios y los ajustes a la normativa vigente para 
garantizar la continuidad de la operación y el buen funcionamiento, buscando soluciones innovadoras e integradas q ue 
optimicen la gestión de la entidad con beneficios de eficiencia y ef icacia. Sin embargo, la ese hospital reg ional  occ idente no  
cuenta con el personal idóneo, certificado y suficiente que cumpla dichas funciones, por lo que se hace necesario contratar este 
servicio a través de los mecanismos contractuales que señala el manual de contratación. 2) Que, en consecuencia, el presente 
contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACION, INSTALACION, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA LICENCIA 
VISUAL TNS PARA LA E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DEL OCCIDENTE. Parágrafo 1. Por tratarse de un contrato de 
prestación de servicios, EL CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica, administrativa y plena independencia,  por lo  
cual no contrae ningún vínculo de carácter laboral con EL CONTRATANTE.  Por ende, el presente contrato en ningún caso 
causará el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la previsión social a favor del CONTRATISTA. Parágrafo 2. Las 
adiciones o prórrogas se acordarán por escrito. Sólo podrá ejecutar las actividades hasta la concurrenc ia del valor y  t iempo 
pactados en este documento o en las adiciones que se suscriban. Bajo ninguna circunstancia se pagarán honorarios que no  
estén en este contrato u otro sí. El contratista manifiesta conocer y entender, que solamente el representante legal , es el único 
quien tiene la facultad de vincular negocialmente al CONTRATANTE. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE: La entidad contratante se obliga a lo siguiente: a.) pagar el monto del precio del presente contrato  
en los términos pactados. b.) A prestar la colaboración necesaria al Contratista para poder cumplir el objeto del presente 
contrato. c.) A verif icar la af iliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que le corresponde al 
contratista. En evento de comprobar la no afiliación y pago de aportes por parte el Contratista podrá ejercer la facultad conferida 
en el artículo 23 del Decreto 1703 del 2 de agosto del 2002. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA :  
A. OBLIGACIONES ESPÉCIFICAS: El contratista desarrollará las siguientes Obligaciones: Adicionalmente a la Asesoría 
Remota de 25 horas. La asesoría incluye para el periodo contratado: 1.) Instalar las mejoras desarrolladas en el so f tware a la 
fecha del presente servicio en los 6 módulos de la ESE. 2.) Entregar, instalar y garantizar el correcto funcionamiento del módulo 
de Activos f ijos adquirido por la ESE. 3.) Garantizar que el software, cuente con la implementación acorde a la no rmat ividad 
vigente. 4.) Realizar las configuraciones, actualizaciones, mantenimientos que sean requeridos para la aplicación de este . 5.) 
Apoyar la implementación y actualización sof tware, realizando capacitación en manejo del programa, Seguimiento  y 
conf iguración de formatos según corresponda. 6.) Ejecutar soporte telefónico, asesoría remota, chat  a t ravés de internet  en 
horas de oficina.  7.) Realizar regularmente revisión y mantenimiento a la base de datos vía Internet. 8.) Apoyar la reinstalación 
del Software cuando sea requerido. 9.) Entregar de Manual de Operación y Licencia de uso en medio magnético. 10.) Velar por 
mantener la información de los usuarios, que se encuentra bajo su custodia, de manera segura, tomar medidas necesarias para 
que estén seguras.  11.) Garantizar el acceso del USUARIO a las guías o videos de uso de VISUAL TNS a través del canal de 
YouTube de TNS SAS y la página web www.tns.co. 12.) Las demás obligaciones asignadas por el supervisor y/o propias de la 
naturaleza de su contrato. B. OBLIGACIONES GENERALES: se obliga para con la entidad contratante a lo siguiente:  1.) 
Entregar los respectivos informes  de acuerdo a la forma de pago, sobre los avances en la ejecución del objeto contractual con 
todos sus soportes. 2.) Actuar con plena eficiencia y responsabilidad desarrollando y/o ejecutando todas aquellas  ac tividades 
que sean compatibles con el objeto del presente Contrato. 3.)  Responder por los elementos, bienes y en general los elementos 
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que se pongan a su disposición propendiendo en todo caso por su conservación y uso adecuado.  4.) En general cumplir con 
los objetivos, actos, obligaciones, orientaciones y prioridades que vayan estableciéndose durante la ejecución del contrato. 5. ) 
Cumplir con lo dispuesto en los Decreto 1703 de 2002 y su modificatorio 2400/02, el Decreto 510 del 2003. 6.) En general dar 
cumplimiento estricto a sus obligaciones para el Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscal conforme a lo establecido en 
el artículo 1 de la Ley 828 del 10 de julio del 2003. En el evento de incumplimiento de dicha obligación la Ent idad contratante 
podrá imponer multas sucesivas hasta tanto se cumpla con el objeto pago de los aportes. 7.)  Cump lir con los  pagos de los  
tributos que afecte el presente contrato de prestación de servicios. 8.) El contratista desarrollará el objeto del presente contrato 
con total autonomía, sin que exista subordinación y por lo tanto no genera relación laboral o dependencia alguna con la E.S.E.  
Hospital Regional Occidente Norte de Santander, 9.) Si en el cumplimiento de las actividades objeto del presente contrato se 
desarrollen proyectos, obras, escritos, que impliquen derechos de autor, La totalidad de la p roducción intelectual será de 
propiedad de TNS SAS, esto debido a que EL CONTRATISTA tiene la Propiedad Intelectual del Software al cual accede EL 
CONTRATANTE. CLAUSULA CUARTA DURACION: El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 28 de diciembre 
de 2026; contados a partir de la fecha de suscripción del acta de iniciación, por parte del Contratista y el Supervisor. 
CLAUSULA QUINTA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El Valor del presente Contrato de prestación 
de servicios corresponde a la suma de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL  PESOS ($30.940.000.00) 
M/CTE, los cuales serán cancelados de la siguiente forma: CINCO (05) PAGOS distribuidos de la siguiente manera: UN 
PRIMER (01) PAGO por valor de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($6.188.000.00)MCTE , el cual se 
cancelará a la entrega de informe de actualización de la licencia del software,  UN (02) SEGUNDO por valor de SEIS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($6.188.000.00)MCTE,  el cual se cancelará a la ejecución de dos (02) meses del 
contrato; UN (03) TERCER PAGO por valor de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
($6.188.000.00)MCTE, el cual se cancelará a la ejecución de cuatro (04) meses del contrato;  UN (04) CUARTO PAGO por valor 
de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($6.188.000.00)MCTE, el cual se cancelará a la ejecuc ión de 
seis (06) meses del contrato; UN (05) QUINTO PAGO por valor de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
($6.188.000.00)MCTE, el cual se cancelará a f inalizacion del contrato; previa presentación del acta de ejecución,  informe de 
actividades, por los servicios, soporte y actualización de contenidos del software y demás requisitos exigidos para su cuenta por 
el supervisor y/o que sea requeridos por la entidad. Parágrafo 1.- Todos los pagos están al diligenciamiento de los documentos 
para la cuenta de cobro y entrega de la Planillas de pago a Seguridad Social Integral por parte del CONTRATISTA 
correspondiente a todos los meses en que dure la ejecución del contrato y una vez presentada la certificac ión de cump lid o a 
satisfacción por parte de la ESE Hospital Regional Occidente. Parágrafo 2.- Forma parte del presente contrato la relac ión de 
las actividades realizadas por parte del contratista las cuales deberán ser radicadas en la Coordinación de la IPS Miguel Durán 
Durán Sede de la Empresa, previa entrega de soportes de las mismas. Parágrafo 3.- Según la información reportada en el 
RUT, el contratista SI es responsable del IVA y también es facturador electrónico; en caso de existir alguna variación en el RUT, 
el contratista deberá informar al CONTRATANTE y/o a quien este delegue en el área de contabilidad (cambio de rég imen de 
ordinario a RST o viceversa, autorretenedor o gran contribuyente), para los trámites pertinentes sin que ello implique una 
modificación al presente contrato. Parágrafo 4.- Así mismo, el CONTRATISTA deberá presentar dentro de los tres (03) primero  
días de la f irma del presente contrato, una certificación bancaria con una vigencia mínima de treinta días, a la cual se realizará 
el pago de sus honorarios. Sin dicha certificación no podrá realizarse el pago de honorarios, y este se suspenderá hasta tanto 
no se haga entrega de este documento. CLAUSULA SEXTA: LUGAR DE EJECUCION: El cumplimiento del presente contrato 
se realizará en las instalaciones de la ESE Hospital Regional Occidente. CLAUSULA SÉPTIMA: DOMICILIO CONTRACTUAL:  
Las partes acuerdan como domicilio contractual será el Municipio Cáchira Norte de Santander.  Parágrafo: En el evento de 
ocurrir alguna o algunas diferencias entre las partes contratantes, derivadas u originadas en la celebración y ejecución de este 
contrato, las partes solucionarán sus diferencias mediante la aplicación de los siguientes mecanismos alternativos de so lución 
de conf lictos: Arreglo directo; terminación por mutuo acuerdo; transacción; designación de un amigable componedor; si 
f racasaren los anteriores mecanismos se utilizará la conciliación, sin perjuicio de la aplicación de las cláusulas excep cionales. 
CLAUSULA OCTAVA: GARANTÍAS. - EL CONTRATISTA, deberá constituir a favor de la Empresa Social del Estado Hospital 
Regional Occidente del municipio de Cáchira Norte de Santander, la garantía única otorgad a a través de una compañía 
aseguradora aprobada por la superintendencia Bancaria que avale los siguientes riesgos: a.) Cumplimiento: Amparará el 
Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal 
pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal 
contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato,  as í 
como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista.:; No será i nferior 
al monto de la cláusula penal pecuniaria, y en todo caso, no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato;  su 
vigencia será por un término igual al de ejecución del objeto contractual y cuatro (4) meses más.  b. ) Calidad del  Servicio: 
Cubre a la entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a  la 
terminación del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un 
contrato de consultoría, o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el 
contrato. Amparará la calidad del bien o servicio en un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y  por un 
término igual a un año contado a partir de la entrega del bien o servicio.  CLAUSULA NOVENA: MULTAS: En caso de 
incumplimiento parcial o mora en el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, éste pagará al 
CONTRATANTE multas sucesivas del 0.1% del valor del contrato por cada día de mora, las cuales podrán ser descontadas de 
los créditos a favor del contratista o haciendo efectiva la póliza que ampara el riesgo de incumplimiento. CLAUSULA DÉCIMA. - 
PENAL PECUNIARIA. En el evento de que por causas imputables al CONTRATISTA, la ESE HOSPITAL REGIONAL 
OCCIDENTE  declare el incumplimiento total del contrato, hará efectiva a aquel una sanción equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, en calidad de cláusula penal pecuniaria CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: DISPONIBILIDAD 
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PRESUPUESTAL: Para la celebración y ejecución del presente contrato se cuenta con los certif icados de disponibilidad 
presupuestal  Nro. CDP.00 0103 de 12 de febrero del 2026, Rubro 0200-2.4.5.02.08.01 Mantenimiento Hospitalario Rubro 0100-
2.4.5.01.04.01 Mantenimiento Hospitalario (Inf raest. – Dotación) del Presupuesto de la E.S.E. Hospital Regional Occidente por 
valor de $30.940.000.00. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISOR La Supervisión del presente Contrato será ejerc ida 
por el profesional Universitario grado 09 con funciones de talento humano de la empresa, funcionario designado por el gerente 
de la entidad para ello. PARAGRAFO: Cuando sea necesario designar un nuevo supervisor del contrato, és ta la efec tuará el 
ordenador del gasto, quien le comunicará mediante memorando al designado y le hará entrega del contrato con todos sus 
soportes. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA:  SUBCONTRATACION: Se le prohíbe al CONTRATISTA subcontratar,  delegar o  
encomendar la ejecución del presente contrato en un tercero. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN y EXCLUSIÓN 
DE RELACIÓN LABORAL: El presente Contrato de prestación de servicios se rige por el Acuerdo No.004 de junio 5 de 2014,  
por las disposiciones del Código de Comercio, Código Civil y las demás pertinentes.  Las partes dejan expresa constancia que 
el presente acuerdo no constituye relación de trabajo ni contrato de trabajo. EL CONTRATISTA gozará de absoluta autonomía 
en la ejecución de las obligaciones que este contrato le impone y, en consecuencia, cumplirá el ob jeto del contrato con la 
responsabilidad que las normas legales y la ética prescriben para esta clase de actuaciones. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: 
INDEMNIDAD. El CONTRATISTA mantendrá indemne a la Empresa CONTRATANTE de los reclamos, demandas y  acc iones 
legales que se generen en la ejecución del contrato. El presente Contrato de prestación de servic ios se rige por el Acuerdo 004 
de junio 5 de 2014, por las disposiciones del Código de Comercio, Código Civil y las demás pert inentes.   Las p artes dejan 
expresa constancia que el presente acuerdo no constituye contrato de trabajo ni entre ellas ni entre la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL REGIONAL OCCIDENTE y los dependientes del Contratista para ejecutar el objeto de este contrato,  po r 
lo tanto, los costos y riesgos de la contratación de empleados los asume el Contratis ta bajo su exclusiva responsabil ida d. 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista manif iesta bajo la gravedad de 
juramento que no se encuentra en situación de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones consagrados en la Constitución y la 
Ley, que le impide suscribir el presente Contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL: La to tal idad  
de la producción intelectual será de propiedad de TNS SAS, esto debido a que EL CONTRATISTA tiene la Propiedad Intelectual 
del Sof tware al cual accede EL CONTRATANTE. De acuerdo a MINISTERIO DEL INTERIOR DIRECCION NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL ,Libro - Tomo - Partida 13-16-245 Fecha de registro 06-jul-2006 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE SOPORTE LOGICO. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DE PROTECCIÓN DE DATOS: De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales que se obtengan por parte del 
CONTRATISTA (titular de la Información) a través de los vínculos contractuales celebrados  entre el CONTRATANTE y el 
CONTRATISTA, serán compilados, almacenados, consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos 
y objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar cumplimiento de las  
obligaciones del CONTRATANTE con Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así como para dar respuesta a 
requerimientos de organismos gubernamentales y demás autoridades nacionales y judiciales, así como para dar cumplimiento 
por parte del CONTRATANTE de sus obligaciones legales, judiciales u órdenes administrativas. i i) Dar cumplimiento d e las 
obligaciones contraídas por el CONTRATANTE con el CONTRATISTA, con relación al pago de los honorarios y demás 
consagradas en el contrato. Con la aceptación de la presente autorización, el CONTRATISTA permite el t ratamient o de sus 
datos personales para las finalidades mencionadas y reconoce que los datos suministrados al CONTRATANTE son c iertos , 
dejando por sentado que no se ha omitido o adulterado ninguna información. Se deja constancia que el CONTRATISTA tiene el 
derecho de acceder en cualquier momento a los datos suministrados, a solicitar su corrección, actualización o supresión en los 
términos establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido al CONTRATANTE indicando las  razones 
por las cuales solicita alguno de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que el CONTRATANTE pueda rev isarlas y  
pronunciarse sobre las mismas. El CONTRATANTE se comprometerá a implementar todas las medidas necesarias para 
garantizar un tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las disposic iones que s e t ienen en esta materia.  
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: AUTORIZACION USO DE DATOS: El CONTRATISTA autoriza de manera libre, previa, 
expresa, y voluntaria al CONTRATANTE para hacer uso de sus datos personales y dar tratamiento para fines institucionales y/o 
atención de requerimientos de otras entidades del Estado, y declara que ha sido informado de los derechos como titular d e los 
datos personales que proporcionó para el presente contrato, previstos en la Constitución y  la Ley.  CLÁUSULA VIGÉSIMA: 
CONFIDENCIALIDAD: Por virtud del presente pacto de conf idencialidad, el CONTRATISTA se obliga a: 1. No divulgar la 
información que le sea suministrada por la Entidad o que tenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios 
prestados, sin previo consentimiento escrito por parte de la Entidad. 2. Guardar secreto profesional. 3. No comunicar ni divulgar, 
ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado o la información que haya conocido en v irtud de los 
asuntos materia del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio. 4. Abstenerse de dar información en medios 
de comunicación, a menos que haya recibido autorización del CONTRATANTE. Estas obligac iones se pro longarán inc luso 
después de f inalizado el contrato y por el término de dos (2) años. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de hacer un 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD del CONTRATISTA cuando lo considere necesario y como tal, este acepta 
que el CONTRATISTA o una persona natural o jurídica designada para tal f in, realice las investigaciones que considere 
pertinentes sobre su personal, así como sobre su entorno. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: TERMINACIÓN UNILATERAL :  
El presente Contrato se puede dar por terminado de forma unilateral, sí a juicio de la E.S.E. Hospital Regional Occidente, no se 
cumple por parte de contratista con el objeto del contrato y/o por la no necesidad del servicio; Para tal efecto,  bastará con la 
comunicación previa que la entidad hará llegar al contratista informándole sobre la terminación del contrato. CLAUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: En el evento de terminación anticipada del contrato, existiendo o no  
saldos por liberar o reconocimientos al CONTRATISTA, se liquidará este contrato de común acuerdo entre las partes dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la f inalización del mismo, mediante acta que suscribirán representante legal del CONTRATANTE 
o a quien este delegue; y el CONTRATISTA. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no  l legan a un 
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acuerdo sobre el contenido de la misma, será suscrita directa y unilateralmente por el CONTRATANTE, y se adoptará mediante 
acta de liquidación motivada que explicará las razones de la liquidación. Para la liquidación será necesaria la presentación de 
los siguientes documentos: 1.) Copia del acta de recibo a satisfacción del servicio, elaborada por el beneficiario del servicio.  2. ) 
Constancia suscrita por el área de contabilidad o financiera, en la cual se registre que el CONTRATISTA se encuentra a paz y  
salvo por cualquier concepto relacionado con el objeto del presente contrato. 3.) Los demás documentos ex igidos por es te 
contrato y por la ley. PARAGRAFO: Suscrita el acta de liquidación, esta se comunicará al correo electrónico del contrat ist a o a 
su dirección física, y si en el acta, se contemplan valores en favor del contratista, estos se pagarán dentro  de los t reinta días  
siguientes a la f irma del acta de liquidación, a la cuenta del CONTRATISTA según el certif icado que para el efecto haya 
aportado CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: Además de las causales de terminación 
previstas en la Ley y expresadas anteriormente, este contrato se podrá dar por terminado por: a). Mutuo acuerdo de las partes.  
b). Por el incumplimiento de alguna de las partes. c). Por la ocurrencia de hechos imprevisibles que imposibiliten su 
cumplimiento. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CADUCIDAD: la Entidad Contratante podrá declarar la caducidad 
administrativa del presente contrato, cuando durante la ejecución del mismo o a la fecha de su liquidación se observe por parte 
del Contratista el incumplimiento por un periodo en el pago de los aportes al Sis tema de Seguridad Social Integral, conforme lo  
establecido en el artículo 1 de la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. CLAUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo po r las 
partes, debiendo proseguir con el registro presupuestal, y para la ejecución se requiere que se hubiese materializado la entrega 
de documentos necesarios para la celebración del contrato. 

En constancia, se firma el presente contrato en Cáchira, a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2026. 

ANDREA CAROLINA TORRES MORA   TNS SAS 
CC.1.098.741.614 de Bucaramanga S EDGAR LEAL GELVEZ  
Gerente E.S.E  R/L Principal 

C.C. 13.470.591 expedida en Cúcuta.
Contratista

Reviso Aspectos Jurídico: LAURA JULIANA PEREZ SERRANO 

Asesora Jurídica Externa  

http://www.esehospitalregionaloccidente.gov.co/

